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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

' .

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E
DA E X T R A N JE R A

C am bios de moneda publicados el día 
5 da noviem bre de 1945, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales

Francos ............ ............... .
L ibras ............... ....................
D o -ares '...................................
L ira s  A ,.... ............................  .
Francos suizos ........
K rich sm ark  ............ ............

....................■........
F lorines ........................ .. . . .
Escudos ........................... .
Pesos, moneda legal ...
C oronas su e c a s .................. ^
Loronas noruegas . . . . . . .
Coronas dapesas .........
Peso chileno .....................

COM PRA VENTA

12,50
44,00
JO.95

253>°°

2 ,(>0 
2,62

.2 2 1 ,3 5

3¿>70

12,8o
45,00 
I T ,2 2

25 T 3o

44.60
2,66 
2 ,(>8

226,90
36.60

D E L EG A CI O N  D E L  T R I B U N A L  DE 
CU E N T A S  PARA E L  RAMO DE 

C O R R E O S

Don F élix  C arbajal R iego, Delegado 
ordinario v- perm anente del Tribunal 
de C uentas para ' el R am o de Correos 
<-n !a Dirección G eneral de dicho R a 
mo y de i de Telecom unicación.

lla g o  sa b e r : One en el expediente ad
m inistrativo-judicial de reintegro, que 

, m ás adelante se m enciona, lie ,dictado 
sentencia, cuyos encabezam iento v parte 
dispositiva dicen así :

((Sentencia.— En M adrid, a dos deíjgjjo- 
yiem bre de mil novecientos cu árenla y 
cinco, visto el presente expediente sobre 
reintegro al Tesoro do seiscientas ochen
ta y ocho pesetas con cincuenta v nueve* 
centinids ((>$8,59 pesetas), instruido ceñ
irá el que íué funcionario *‘ 000100 dei 
Cuerpo de Correos de l a . plantilla de 
llu e lv a , don Antonio Abad C ascajares, 
con m otivo de irregularidades produci
das en el servicio de Ja  C a ja  Postal de 
Ahorros de aquella Principal, en el m es 
de febrero del año 19 2 0 ; v
. i . °  'Resultando  ......

F a l lo :  Que debo declarar y declaro : 
Prim ero. Partida de  alcance, la  de 

seiscientas ochenta y ocho pesetas con 
cincuenta y nueve céotim os "(088,59 
setas), im porte del ¡libramiento núm ero 
2.3(18 de intervención, v 2.084 d*e ordena*- 

■‘ción, expedido contra el T esoro y  hecho 
electivo el día 30 de m arzo de 19 21, por 
el se ñ o r. Tesorero de lia C a ja  Postal de 

. Ahorros en. Aíádrid para indem nizar etl 
reintegro falso, con sus intefeses, • verifi
cado en la cartilla  serie A núm. 2Ó.S70, 
de don Antonio (JenadQ G arb illo .

Segundo*. Que es responsable directo 
de su reintegro al T esoro el que fu é fu n 
cionario técnico dov C uerpo de Correos, j 
de la plantilla de LFuelva, don Antonio 
Abad C ascajares, cón m ás los intereses

legales de dem ora  al cinco por ciento  
anual, desde la expresada fecha de su \

. abono por el Tesoro, hasta el día en que j 
se verifique el reintegro., sin que puedan j 
exceder de los correspondientes a cinco 
años, y de los gas* os de procedimiento, j 
ascendiendo dichos intereses legales de 5 
dem ora a la cantidad de ciento setenta y 
dos pesetas con quince céntim os (17 2 ,15  
pesetas).

Tercero. Que no existen responsabi
lidades .subsidiaria* por lo expresado en. 
el considerando tercero de esta senten- 
cia ; y * i

Cuarto. Que condeno ai mencionado ¡ 
don Antonio Abad. C ascajares, y por j
fallecim iento, a los que ‘resulten ser sus j 
herederos), al pago de dichos alcance, in- \ 
treses de demora y gastos de t procedí- j 
miento, reducidos por ahora, al reinte
gro en papel de pagos al Estado, de todo 
Jo ’ actuado lxx razón de veinticinco cénti
mos de peseta por cada pliego invertido 
en él conform e a l ’ artículo 132 de la  L ey  

¡ del T im bre del Estado, proeedíéndose 
por la v ía  de apremio para e l  cobro de 
las responsabilidades declarada?? tan pron
to como ral sentencia sea firme y , en su 

'caso ..-e rem ita por la Superioridad cer- j 
tilicación d e .'a  m ism a al Delegado Ins- j 
tructor para su cumplimiento, .juntamen- j 
te con las actuaciones originales. •

Así por esta mi sentencia— que publi
cada que sea *v notificada a los herede- j 
ros dei único encartado, deberá elevarse 
en consulta a la Mala Especial del Tri-* 
bunál de C uentas, en el caso de n o ,ser 
apelada en* tiem p o 'v  form a, previa con
fracción en todo caso del alcance, decla
rado y sus intereses de demora en las 
correspondientes cuentas de R entas pú
blicas, lo pronuncio, mando y firm o— . 
Félix  C arbajal JRiego.— R ubricado.— Se

llado.»
Y’ p ara .q u e  sirva de-notificación a los 

heredero* de don Antonio Abad C a sc a 
jares en. su Ignorado paradero, de la men
cionada sentencia que se ha publicado^ 
el día de sú fecha y es apelable ante el 
infrascrito D elegado, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción del presente edicto en los periódicos 
oficiales (artículos .10 1, 13 1  y 132 del R e 
glam ento del Tribunal de j 6 de julio de 
1935), expido el presente en M adrid a 
dos de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cirtco.-—F élix  .C arb a ja l.

>•547-0
>

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  
DE IN TE N D E N CI A

Anuncio
Debiendo procederse por este EMable- 

cipiiento .a ¡la adquisición por gestión 
■ directa, d e :

49.000 mts. de forro de m angas.
13.200 kg . de guata.

204.000 mts. de paño caqui.
114 .000 » de retor.
‘ 4 1.700 » de tela para cam isas.

1.353.000 » de sarga  caqui de laná.
Npara el servicio 'd e Vestuario que no fu e
ron adquiridos en subastas anteriores, ée 
admiten proposiciones, acom pañádas de 
dos m uestras ‘de cada artículo hasta  las 
diez h o ra s 'd e l d ía  quince del corriente, 
dirigidas al Excm o. Si*.’ Intendeuté D i
rector del Establecim iento Central de 
•Intendencia (Pacífico, 36, M adrid), con 
sujeción a  tas pliegos d*e bases iócuicas

y legales que están expuestos en la Je 
fatura de i Detall 'ocio* jus d¡a* y horas 
laborable*'.

El importe de evi«e anuncio será satis
fecho a prorrateo entre ¡los adjudícala^ 
rio*;.

Madrid. 5 de noviembre de. 1 v;.f5.

1-S33-0  ‘ .

DE LE GA CIO N NACIONAL D E  S I N
DICATOS DE FAL ANGE ESPAÑOLA.

T R A D IC IO N  A LIS TA  Y DE LAS 
J .  O. N S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-c o n c u r s o

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española T rad icionaüsia y 
de las J .  O. N. S . anuncia la subasta- 
concurso de las obras t̂le construcción 
de cincuenta*}- dos viviendas v escuela en 
Arnedo ^(Logroño),, acogidas a los b e n e f i 
cios del régimen protegido del Instituto 
Nacional de la V ivienda, y, d r ía s  que es 
Entidad constructora la Obra- Sindical dt-l 
H ogar.

Los datos principales y plazos de 1»
. subasta-concurso, y la form a de celebrar

se la m ism a, son los que seguidam ente
se indican : 1

\ '
I . — D atos de la  subasta-concurso

El proyecto de la? edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Jo»é M aría C a ric ia * .

El presupuesto de contrata asciende a 
’ 'la'Cantidad de un milló-n ciento no\cm a 

y . tres mil diecinueve (1.193.0 19) páye las 
con noventa (90) céntim os. ^

L a  fianza provisional que. para partici
par en Ja subasta-concurso previam ente' 
ha de ser constituida en la C a ja  G eneral 
de Depósitos de M adrid o en la respec
tiva Delegación de H acienda en la  cuen
ta especial de Tesorería del Instituto N a
cional de la V ivienda, es. de veintidós 
mil ochocientas noventa v cinco (22.805) 
pesetas con treinta (59) céntimos.

L a  fianz^ definitiva que ha. d e 'co n sti
tuir d  adjudicatario una vez cerrado el 
rem ate, asciende a la cantidad de c u a 
renta y cinco mil setecientas noventa 
(45.790) pesetas con sesenta (<>o) cén
timos.

I I .— Plazos de la subasta-concurso

L a s  proposiciones para optar a la su--
basta-concurso se .admitirán en 3a D ele
gación Sindical Provincia! : d é  Logroño, 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a  
partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O . ’ 1

El proyecto completo de las edifica-» 
ciohes, el pliego de condiciones 'técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo a  
las obras y  circunstancias que comprendo 
la  contrata, y el pliego de condicione*- 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de reg ir en la m ism a, es
tarán de m anifiesto en la D elegación 
Sindical Provincial de Lqgroño, en la  
Delegación Nacional Sindicatos y e n 
el Instituto Nacional de* la  V ivienda, en 
los , días y horas hábiles de oficina.

L a  apertura de los sobres se verificará  
en la  Delegación Sindical Provincial de 
Logroño al día siguiente de quedar ee„ 
rr.ado el plazo de admisión de los pliegos*
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La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en lia C aja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en Ja cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, den-r*

 *tro de losf quince días siguientes al de 
Ja publicación de la adjudicación defini
tiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O .

Dentro de los quince días siguientes 
a'l de la constitución de la fianza defini
tiva, el'ad judicatario deberá formalizar 

Imediante escritura pública el correspon
d ie n te  contrato de ejecución de obras.

Las obras se • iniciarán dentref de los 
ocho días siguientes al de haberse firmá- 
do el anterior contrajo, debiendo quedar 
terminadas en uh plazo de doce (12) me
ses, a  partir del día de su comienzo.

I I I . — F o rm a  de celebrarse la  su b a sta - 

 concurso

Los licitadores presentarán la  docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres ‘ cerrados y (lacra
dos,' uno de los^cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, formulada 
por medio del impreso que al efeítQ se 
facilitará en la Jefatura Provincial! de la 
Obra ,(C. N. S.), y el otro, los pliegos 
demostrativos de lias referencias téoni-

 cas y económicas y los siguientes docu
mentos : •

1 .° Cédula personaL del licitador o, 
en su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o .Saciedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
¿Sociedad ’icitadora.

3 . º  Poder especiad y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurSo.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en fla 
C aja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la .Vi
vienda.

5.0 Ultimo recibo de la coñtribución.
6.° Recibo justificativo de estar ¿fl co

rriente en el pago de la ci*pta sindical. ^
7 .0 Certificación o doMmento acredi

tativo de que ño existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por e)l 
Jfceal D ecretó le  24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que hán de ser empleados 
en lia ejecución de las obras son de pro
ducción nacional, v (Ley de 14 de febrero 
de 1907.)

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente e» ell pago d i  Jas  primas y cuotas 
de Jos seguros y subsidios sociales.
• L a  Mesa estará constituida por él De

legado Sindical, Provincial, Asesor Ju rí
dico de la Delegación Sindical Provincial; 
él Jefe, Secretario técnico y Arquitecto 
asesor de la Jefatura Provincial de la 
Obra. Siñdicall del Hogar y un represen
tante del Instituto Nacional de la  Vivien
da, y  del acto dará fe el Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobres <jue contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de sepdembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, proqediéndose *  conti-

 nuación a la apertura,-ante Ndicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándo
se la obra a lia proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 

'porteo.. 1

E l bastanteo de poderes, a  cargo del 
licitador, se declarar 1 por un Letrado en 
ejercicip en Logroño.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a ' los lidiadores 
los resguardos de Jos depósitos y demás 

"documentos presentados, reteniéndose el 
que sé refiera a Ja proposición declarada 
más ventajosa. 

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida l a . fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras*.
' En el caso de que el adjudicatario no 

formalizara en e¡l plazo establecido ’ él 
correspondiente contrato/perderá el to*al 
importe de la fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al' E s
tado en las certificaciones de obra goza
rá de uh 90 por 100 de reducción.

1.824-O.

J E F A T URA DE OBRAS PUBLICAS 

Provincia de Madrid
Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de convocatoria del concurso-exa
men fecha 4 de octubre próximo pasado, 
para* cubrir 25 plazas de ¡Peones cami
neros en esta provincia^ y, ío prevenido 

%eu el artículo séptimo del Reglamento 
* vigente del Cuerpo, aprobado por Decre
to de 23 de julio de 1943, he resuelto 
que, el Tribunal encargado de Juzgar 
los cónocimientos y condiciones exigidas 
a  Jos aspirantes, estará integrado por 
V. S. que ejercerá? en función delegada, 
el cargo de Presidente, y  por ell'ingenie
ro primero,» adscrito a esta Dependencia, 
don Vicente Olmo Jbáñez, así como 
por el Ayudante de Obras Públicas, don 
Francisco Ruiz García, que al propio 
tiempo actuará de Secretario.

Dios guardé a  V. -S. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1945.—El 

Ingeniero Jefe, P . M. Sagasta.
Sr. D. Cipriano Salvatierra ¡Iriarte, In

geniero Jefe , segundo Je fe  de Obras
Públicas de esta provincia.

.1-5,46-0 • 

c a j a  N a c i o n a l  d e  s e g u r o  d e
ACCIDENTE S D EL  TRABAJO

Por consecuencia de áccidente de tra
bajo ocurrido el d ía 28, de febrero 
de 1943 falleció en el m ar el obrero 
José  Manued Solivélla Godoy, de veinti- 
siete años de edad, natural de Orihuela 
(Alicante), hijo de Manuel y de Rosa
rio, domiciliado en B ajada del Ríb, 
Campello .(Alicante), qué trabajaba al 
servicio de José Galván Baeza. ;

En cumplimiento de Jo dispuesto en 
el artículo 42 del Heglamento de 3 1 de 
enero dé 1933, los/q u e  se crean con 
derecho a percibir la  indemnización 
correspondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que Jo •a£re- 
diteb, a  Ja  C a ja  Nacional de Seguro 
de Accidentes dei Trabajo, Sagasta, nú
mero 6, Madrid.

Madrid,' 24 de octubre de 1945.—E l 
 Director, Isaac  Galcerán LValdés. 

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA TRASATLANTICA

L a  Junta de Gobierno de esta Compa
ñía, de conformidad con lo establecido en. 
los artículos 28 y 29 de los Estatutos, ha 
acordado convocar a los señores accionis
tas .para celebrar Junta genera! extraor
dinaria, qufe tendrá lugar en Barcelona, 
el día 22 del actual, a las once de la 
mañana, en el domicilio social de 9a 
Compañía, plaza Duque de Mddinaceli, 
númerp 8, principal, cô i sujeción al si
guiente

Orden del dí a

1 .° , Lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la Junta general extraordi
naria celebrada en (Madrid el 22 de fe 
brero de 1940.

2 .0 Memoria correspondiente al pe- 
ríodo transcurrido y dar cuenta de la si
tuación de la Compañía. •

3.º  Propuesta de reducción del capital 
por pérdidas, eo 'u n  35,064 por 100, un 

Jo  qué a las acciones ordinarias se refie
re, y en un 27,272 por 100, fon lo que 
atañe a las preferentes, con renuncia; 
por parce de ambas, a su derecho a inte
rés acumulativo.

4.0 Aprobación o, en su caso, rectifi
cación del Convenio a  someter a  los oblL 
gacionistas y acreedores comunes de la 
Compañía. . ~

5.0 -Propuesta de modificación de los 
Estatutos sociales.

6.° Concesión a la Junta de Gobier
no de las autorizaciones necesarias para 
ejecutar los acuerdos -tomados, dar cuen
ta al Gobierno y realizar cuantos actos 
sean- necesarios al efecto.,

Los señores accionistas que aparecen 
rn^critos en el Registro de ¡la Sociedad y 
tengan derecho de asistencia a ¡a  Junta, 
po(tt|n recoger sus papeletas de entrada 
en epdomicilio designado para celebración 
de^la Junta* hasta tres días antes de la 

■ fecha señalada para celebrarla, y en 
Madrid podrán recogerlas en la  avenida 
de Calvo Sotelo, número 4, segundo, con 
una antelación^ de ocho días.

En ambos domicilios se facilitarán fór_ 
muías d e ' poderes para delegar el dere
cho de asistencia, hasta cuatro días an
tes efe fla fecha de la Junta, en Barcelo
na, y hasta ocho días, en Madrid.

A los Señores accionistas que aparecen? 
en los Registros de la Compañía co- 
mó poseedores decocciones por un capi
tal menor ,de pesetas 115.500, les serán 
facilitadas fórmudas para la acumulación 
a que se refiere.el artículo 30 dé los Es-* 
tatutos, en los domicilios antes indica-
dof 

 Los poderes y fórmulas de acumula
ción deberán presentarse para su reco
nocimiento y aprobación, en el domicilio 
fijado para la celebración de Ja  Junta, 
con cuatro días de antelación', cuando 
menos, a 1a fecha señalada para la  cele
bración de aquélla.

Barcelona, 3 de noviembre de ‘*945-—  
Compañía Trasatlántica, el- .Secretario 
general, Luis García.^

4-3¿9^
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<<L A  A M U E B L A D O R A »

Subasta notarial
Aviso

El guardamuebles «La Ainuebladora», 
pone en conocimiento de 0os interesados 
y  de] público en general, que el día 15 
de noviembre de 1945, a las dieciséis ho
ras, y en el local deil guardamuebles, 
'Víctor Pradera, núm. 73, tendrá lugar, 
par l'alta de pago, ^a subusfa ante Nota
rio, de varios lotes de muebles, efectos 
usados }T.vestuarios de teatro de los con
tratos números 3.860, 5.462 bis, 6.601,. 
¡6.622, 6«Ó9S y 7.02Ó.

Madrid, 5 de noviembre de 1945.—La 
Dirección.

4-35S-P ■

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

E d icto
Don Francisco de Paula Serra y Martí

nez, Juez do Prim era Instancia ti órne
l o  quince de Madrid. .
H ago saber: Q ue  en e^te Juzgado d e ' 

m i cargo, Secretaría de don Nicolás 
¡Cortés, se siguen autos a instancia del 
Banco Hipotecario de- {España, represen
tado1 ,por el Procurador señor Fontela, 
contra doña Leonor Rodríguez Rodrí
guez, sobre secuestro y  posesión de fin
ca, para *la efectividad de un 'préstamo 
hipotecario, en cuyos autos, a  solici
tud del Banco, por providencia de e9ta 
día is-e ha acordado sacar a  la venta en 
pública subasta por segunda ve« la  pi- 
¿uiente 1 *

F inca.— Un trozo de tierra en el C a r
donal de Arriba, mitad de un aljibe y  
octava parte de una era y, adem ás, una 
casá de alto y  bajo número 35 de go
bierno. L in d a : al Norte, servidumbre de 
los Cor acó s del C ard en al; Sur, trozo’ 
de igual finca adjudicado al heredero 
Domingo R odríguez; Este, de d oñ aflsa- 
bel Molina y  herederos de don Dapiián 
Medero-Sj y O este, de .-doña Antonia Be-* 
mítez y  don Nicolás Amador.

• Dicha subasta tendrá lugar el día 
veintinueve de diciembre venidero, a  las 
once de su mañana, doble y  siipultánea- ' 
mejiite, en este Juzgado, sito en la  cálle 
del General Castaños, número uno, pi
so- segando, y en "el de igual d a se  de 
San Cristóbal de la Laguna (Santa 
Cruz de Tenerife) bajo las siguientes con
diciones : * ' .

Prim'era. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de nueve miLtre§cien- 
tas setenta y cinco pesetas, ^conforme 

- a  lo estipulado en la escritura de prés- . 
ta%no,i no admitiéndose posturas que no 
cubran lias dos tercerhs partes de expre
sado tipo, debiendo los lid iadores' ^on- 
sigpar previamente el diez por ciento de

expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.
. Segunda. ¡Lps títulos', de propiedad,* 
suplido.^-^por certificación del Registro, 
se hallan de itianifiesto en la Secreta-* 
ría de este Jviz gado, y ios  Echadores 
deberán conformarse con ellos y no tco-

• dirán derecho a exigir nipgunos" otros.
Tercera. Las cargad (o gravámenes 

anteriores y$ preferentes, si Jo s  hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsi's- 
tentees y sin cancelar, entendiéndose ,que 
el rem atante los acepta y queda subro
gado ven la responsabilidad de líos mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 0

Cuarta. Si ise hicieran dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los, dos rematantes, y el precio del re
mate deberá consignarse a los ocho días 
siguientes al de su aprobación.

Dado en Madrid a veintitrés d© octu
bre de mil novecieotos^cuarenta* y  cin
co.— El Juez, Francisco de Paula.— El 
Secretario judicial, Nicolás Cqrtés.

4.281—A. J /

MADRID 

Edicto

En ge.1 Juzgado de Primera Instancia 
número doce, Secretaria de don Luís 
de Gasque, penden, autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de España,

• contra doña Manuela Federico Castillo- 
^Rodríguez, al amparo de ía Ley de dos 
,.de diciembre de mil ochocientos setenta.
y dos, en’., reclamación de un préstamo 
de dos mil. quinientas pesetas, dado con 
garantía de la siguiente

F in ca : En Madrid.-—Una casa en tér
mino municipal de esta capital y su 
calle de Urgel, -antes. vía • particular de 
Cristóbal Navarro, a  la. correspon- 

% de el mpnero cinco duplicado, barrio de 
la Latina, zona del extrarradio, Registro 
de la Propiedad de Occidente. ILinda: al 
Norte o ícente e¡n línea de cuatro me
tros veinte centímetrdfe, con la-calle de 
U rg e l; a la izquierda, entrando o E s 
te, en línea de cuatro metros veinte 
centímetros, en otra de ochenta centí
metros que. con la  anterior forma án
gulo reoto' saliénte y en otra de quince 
metros cincuenta centímetros que a su 
vez form a con l̂ i expresada de ochenta ■ 

x centímetros ángulo recto también, con 
otra casa de la  misma procedencia; por : 
lafr derecha al Oeste, en línea de quince 
metros sesenta y un centímetros, con la 
casa número siete, - también de esta 

%*ocedencia, y por la espalda, en línea 
de seis metros veinte centímetros, con 
terreno de don Miguel Torre. Mide 
ochenta y siete m etros, ochenta decí
metros cuadrados, o sean h u í- . ciento 
trieinta pies ochenta décimos.

En dichos ^aute/s, a  instancia de la 
parte actora, se ha acordado sdcar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, la finca hipotecada, habiéndose se
ñalado psfra el acto el día treinta' dé 
noviembre próximo, a  las doce de su 
mañaná, .en la Sala  Audiencia de este 
Juzgadp’, sita en el piso, segundo de la 
casa número uno de la Calle de Gene
ral Castaños.

Como condiciones de la subasta se 
hace constar que servirá de tipo la  can
tidad d e .s ie te  m il pesetas, fijada en la 
escritura; que no se admitirán posturas

quo no cubran las dos terceras partos 
del expresado tipo, debiendo los !licita- 
dores consignar previamente el diez por 
ciento do aquél, sin cuyo requisito no 
seráp admitidos j^que la consignación del 
resto del precio del remate so verifi
cará a los ocho días de aprobado ; que 
los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación de registro se hallarán de 
manifiesto .Secretaría, a -disposición 
de los licita.dores, que deberán confor
marse con aquéllos sin derecho a exi- 

•g ir otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores 'y  preterentes, si los 
hubiere a.l crédito del Banco Hipote
cario, continuarán .subsistentes-, enten
diéndose -que el rematante líos acepta 
y queda subrogado om la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse ¿a. 
su extinción el precio del remate.

Para conocimiento ddl público, el 
presente} además, de fijprse en el si
tio público de este Juzgado se publi
cará en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en un periódico diario de los 
de esta* capital.

Madrid, cinco de octubre de mil no
ve cien tos cuarenta y 'cinco. —*■ El Se
cretario, P. H. (ilegible).—V.° B .°, el 
Juez de R¿imei% Instancia, Francisco 
R. ,Val cárcel. * ■4- ^ - A .  .[. .

MADRI D.

E d ic to  

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Juzgado de Primera Ins
tancia número dos d¡e los de esta ca
pital *en los- autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de España, S . A ., 
contra don José de Tai*anco González, 
en reclamación de un préstamo hipote
cario de siete mil pesetas, intereses, gá. - 
tos y costas, se ha acordado sacar a Ja  
venta en pública subasta ¡por /primera 
vez lá siguiente

IFinca en Hoyo de Pinares.—Una ca
sa-hotel sita fen dicho término munici
p a l .distrito judicial e hipotecario de 
Cebreros, provincia Avila; que cons
ta de dos puerpps distintos, de dos plan
tas cada uno1. Ei solar sobre que exis *̂ 
te se halla erí el punto denominado ~ 
«Ejidos» o «Asom adilla»; linda por to
dos k )9  aires con terrenos del Ayuntá

is mi ente de Pinares^y copiprende una su
perficie total de 461 metros cuadrados/ 
de los cuales ocupa" el prim er cuerpo d et 
edificiq 155 metros cuadrados, equiva
lentes a  1.996 p ies; el segundo, 45 me
tros, o «sean 610 pies, cuadrados, y  el 
resto se destina a  jardín. }

Para dicha subasta, qire ise celebra
rá, doble y simultáneamente, ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 
dos de los de esta capital, Secretaría 
d¿ don Antonio Yáñez, sito etl la calle 
del General Castaños,**número uno, y  
el de jgua* rfase de Cebre-rós, se ha se
ñalado eí día seis de diciembre próxi- 

a las doce Horas, bajo Jas condicio
nes siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de cator
ce m il pesetas, paitado en la escritura 
d© préstamo, s •

No .se admitirá postura que no cubra 
la sa d o s  terceras partes del expresado

j t!P *  m
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Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar ío,s 1 iriladores previamen
te, e*n ia mesa del Juzgado- o ©stableci- 

' ¿miento destinado al efecto, el diez por 
ciento, del tipo de subasta.

Si se hicieran dos .posturas- iguales, 
se abrirá mueva licitación mitre los dos 
rematantes.

La consignación del precio se veril
eará <p los -ocho <I:’as siguientes al de 
La aprobaoión ,<lel reinaíp. . . . .

Advirtiéndose • One»'¡los titules, supli
dos por. eertif¡.ració|y dol* Registro, se 
hallan de manifiesto1 en Secretaría, de
biendo. conformarse con ellos los licita
do res, que no tendrán derecho a exigir 
ni.íiguíms -otros. Que las cargas o gra~ 
vámenes, anteriores y los preferentes, si 
Jos Hubiere, al crédito. <íel, ac-tor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que- 
el rema-tan te los acepta‘ y queda sub
rogado en la re-sponhabilidad de los mis- 
nijo's, sin destinarse a su extinción el 
precio del» remate.

•• Madrid, veinte de octubre de mil no
vecientos. cuarenta y cinco.-—El" Secre
taria, Antonio Yáñez.—Y.° B.°, el Juez 
de Primeria Instancia, R. Bono.

4.280—A. J.

T I N E O

Cédula de citación
 En virtud' de .lo acordado1 por el se- 
feor Juez de Primera Instancia de este 
partido, de • Tinco, por providencia -de 
ésta ■ fecha, dictada en . los juicios de 
testamen-tíiría de don Baldo mero ' Fer
nández García y <su esposa,: doña-Ma
ría Rodríguez González,.i- vecinos que* 
fueren de/ Lantero, '.de este- término,, 
promovidos acumulad a impute 'por el 
'Procurador . don / Estanislao Meñéndez 
de LJa.no, en nombre de doña M aríaa 
Barbara* Fernández Rodríguez, vecina 
de Matanzas, se cita a la heredera do
ña, Leonor Fernámiez -Rodríguez ' y  a- 
la Tegataria .doña -Margarita -Marina 
ÉEern án dez, au se n tes cíe ign orado para- 
dero, para que dentro del término dé. 
quince días compafhzcan en dichos jui
cios, personándose, en forma, si vieren, 
convenirles, apercibiéndoles que, de nó 
comparecer, les parará’ «T perjuicio a, 

•que haya ■•lugar en derecho., ' v
, Tineo, dieciocho de-.-'octubre -dé* mil. 

¡novecientos cuarenta • y cinco.—1E 1 Se
cretario judicial,. Manuel AlVarez. 

4.290-A. J .

 GUADIX 

 Cédula d e emplazamiento
Porged ^Procurador . don Emillio Rodrí

guez Diez, en representación. de la So
ciedad «Liceo Aceituno», de esta ciudad, 
se ha proriiovidO ante este Juzgado jui
cio" declarativo de mayór cuantía contra 
< ôs titulare^ de Jos . resguardos provi
sionales que'expidió dicha. SoJ^dad por 
los años 1922 y 1924 a l: recibir plazos de 

. suscripción de ún‘ «orqpréstito que léabía 
de emitir mediante la. puesta en circula- 

' éióft de títulos a¡1 portador coala  garantía 
hipotecaría del edificio Liceo 'Adcita no y 
Teatro Liceo, sus caus ah abie 11 t̂ es, quie
nes su derecho representen y cuantos; ¿e 
crean con derecho a oponerse a lá cance
lación de ila hipoteca constituida en 9 de 
Julio de 1924 sobre dicho edificio», habién

dose dictado providencia en el día de hoy  
admitiendo a trámite dicha ddmanda y 
mandando dar traslado de ella, con em
plazamiento a los-demandados, para que 
en .■cltíérminoxfde veinte días que se les 
conceden en razóq a ser deseono< ..dos, 
así como sus domicilios^ <;oitiparezcan 
en los aiítos, personándose en forma.

. V con d fin t.e que la presente'cédula 
sirva de ’ emplazamiento a los demanda
dos, se publica en ‘la tabla de edictos de 
este Juzgado, en ©1 ((Boletín Oficial» de 
esta'provincia, en el diario «ideal», de 
Granada, y en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO, haciéndose constar que 
los Veinte días que se conceder, empoza- • 
rán a contarse a partir de la fecha' si
guiente a la en que se publique en di
chos periódicos.. ■

Guadix, a seis de octubre de mi¡! no
vecientos cuarenta y cinco.—El Secreta
rio (ilegible).

4.0LT-A. J.

MONOVAR

Don ,;\]fre-do Rico Jara, Abogado, Juez
de Primera Instancia del ..partido de
Monóvar, en funciones.
I-lago saber: Que en los autos de. 

quiebra del industrial de Elda don 
Gaspar Tortosa Payá, que se tramita 
en este Juzgado, se ha dictado con fe
cha diecisiete de «agosto último  ̂ ef auto 
que contiene la siguiente parte dispo
sitiva:

Se declara en quiqbra al comerciante 
•dei Elda don Gaspar Tortosa P.ayá, r e - . 
trqtr.ayendose los efectos de esta declaración a la fecha en que se practicara 
él primer embargo contra el mismo-, por; ahora , y sin perjuicio de ib que se 
acuerde en definitiva, teniéndose por 

'vengLdas todas las. deudas ded mismo. Proijédase aí arresto d e l  quebrado', en su propia- casa ,̂ si da fianza de cárcel se- 
igura .en cantidad d e . do$ mil* pesetas i en . cualquiera de/'las clases . admitidas 
en derecho. y, . en otro caso, en ©1 De
pósito Municipal. Se no.mlbra Comisa-, 
rio de la' qúiebr-a al industrial de E ld a , don Jesús ,‘Martínez C uenca,. a l . que se le. comunicará- su nombramiento ^or 
medio de oh ció; T ara  el arresto, qxpí- 
d as e , e l mand amien t o> a l A gente j u d i-, 
cial. Se nom bra'D epositario de la quie
b ra  a don , Modesto Asunción .OrgU'és, 
vecino de Eildá, a quien se notificará 

. este, nomibramiento para su aceptación.
' Publiques'© la parto dispositiva de este- 
auto, ¡por edicto, en el BO LETIN  OFIr¿ 
QIAL DF,L ESTADO, en dKdeTa pro
vínola y en la tayi.Ha del Juagado de 
n-ombramienitos de C ó misario y Depo
sitario y; aceptación, requiriendo1 »a las 
personas que téng-an en su poder al
guna cosa de la peí'tenencia del que
brado para 'que Jo manifiesten - al se
ñor Comisario, bajo apercibimiento de 
ser considerados cómplices de la quie
bra y previniendo a los qüe adeuden 
cantidades, al-quebrado que las enfre- 

, guéñ, ál .Depositario, bajo -apercibímr&rito* 
. d'e nó :reputarse pago‘ legítimo. 'Procé- 

dose ,ipór íos señores Comfsárioéy De* 
f (positai/io,. Agente, judicial y Actuario,, a' 

la. ocupación de las pprtepencias - dél 
' quebrado, fs'ir  ̂ bienes, libros y papeles 
y documentos de. giro,., en la forros 
pr bebida en el artículo 1.046 del

digo de Comercio de 1829. Se decreta 
la retención de la corr-espond.encia pos
tal, y telegráfica y telefónica dei que
brado i expidiéndose los correspondien
tes oficios: Fórmese por el señor Co
misario, dentro de tercero día, el • es
tado de acreed-ores para ‘convocarles a. 
junta genera!; requiérase al quebrado 
para rué dentro de diez; días presente 
e l. balance * general de su negocio. Se 
decreta la inhabilitación del quebrado 
para la administración de sus bienes 
v «e acumulan a e s io s ‘ autos de' quie
bra ©1 juicio ejecutivo, instado ¡por doq.f 
Julio Chiquillo, y el menor cuantía ins
tado por den Antonio Olmo-s, contra el 
Gaspar Tortosa. Y una vez se pre
sente la lista de acreedores, dése cueiv 
ta y fórmese con testimonio del auto 
de quiebra la pieza segunda de la quie
bra. # 4 '

Que, tanto el Comisario^ como el De-' 
jpositari,o referidos, luía aceptado sus 
respectivos cargos. 1.
. Que. el día veintinueve de noviembre 

próximo, :a sus once horas, tendrá lu
gar '-en*- la Sala Audiencia de esté Juz^ 
gado la' Junta de Aoreedores para el 
noniibr a miento de XS indi eos en referida 
quiebra, y que el señor Comisario ci
tará «po-r circular a los acreedores para 
que comparezcan a dicho acto con el 
.título de mus cfédito-s, con la preven
ción de. que sá no comparecen les ■ pa
rará el pé.j-juicio a que diere lugar, y 
se. che pi r * m-edio1 dél presente a  fos 
acreedores que, por desconocer su dó- 

'micilio, n0 puedan ser citados por cir
cular, con el fin de que puedan concu
r r ir 'a  la expresadla Junta. '

.Monóvar,, a veinticinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Juez, Alfredo Rico.—El Secretario (ile-‘ 
gible). *

4.276-A. J. ■ ; V  • '

NAJERA 

Don Jesús Carnicero Espino, Juez de
Primera Instancia de la ciudad, y par-

' tído de Nájera.
/ ’ ;

• En virtud del presente hago saber:
' Que en este Juzgado,- y a instancia1 de 

doña Natividad Martínez 'Areñzaña,. .se 
sigue expediente sobre declaración de 

. ausencia de su hermano, don Julián Mar
tínez Árenzána, mayor de ^dad y ve- 
oino de’ esta "ciudad, de estado soltero, 
hijo jfle don Agapito y de doña Celedo
nia, y que desapareció de su domiclio 
en la primera quincena de junio de mil 

; novecientos cuarentb y uno.
En 'cumpHíiiiento. del artículo 2.038 dé 

la Léy dé Enjuiciamiento Civil, se expi- 
,de el presente para $u publicación por 
dos veces*cop intervalo de quince días.

Dado 'en Nájera, a 29 de septiembre 
de. 1945.— El JueZvSe Primera Instancia, 
Jesú^ Carnícei¿o,-r-El Secretario, P. S. 1ÍVL, 
Angel F.' y  i llamar. ; /
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